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Licda. Marcela Alemán 
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Remisión de Informe POA DGME de agosto de 2019. 

Martes, 09 de septiembre 2019 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, se remite el informe de 

avance del Plan Operativo correspondiente a agosto de 2019 de la Dirección General 

de Migración y Extranjería 

Atentamente, 

Dirección General de Migración y Extranjería. <Ja. Calk Poniente y final 13 Av. Norte, 

Centro de Gobierno, San Salvador. Tdffono: (303) 2213-77()() - Fax (503) 2271-1850. 
w,v,v.migrac:ion.gob.sv 
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2. ANÁLISIS DEL PLAN DE TRABAJO

2.1 FONDO GOES DE LA DGME 
En agosto del 2019 se cumplió la meta en un 100%, dentro del rango << Satisfactorio >>.

2.2 FONDO FAE DE LA DGME 
En agosto del 2019 se cumplió la meta en un 100%, dentro del rango <<Satisfactorio>>. 

Nota. Ambos Planes Operativos en su ejecución superaron la cantidad total de acciones 
programadas durante agosto, por lo que se asigna el 100% de cumplimiento ya que respondieron a 
la demanda del servicio/tramites/informes solicitados. 

3. LOGROS

Prevención:

■ la Dirección General de Migración y Extranjería a través de la Coordinación de Prevención y
la Coordinación de Trata de Personas y Trafico Ilícito de Migrantes, realizó Feria Informativa
en la Universidad Francisco Gavidia con la finalidad de sensibilizar la comunidad universitaria
sobre los riesgos de viajar en forma irregular, modalidades de los delitos de trata y tráfico
ilegal de personas; además, se entregó material informativo sobre la Ley Especial Contra la
Trata de Personas y su Reglamento, también se asesoró sobre el trámite de residencias para
personas extranjeras y sobre el resto de servicios que ofrece la DGME.

Fortalecimiento institucional: 

• La Unidad de Género en cumplimiento a la "Política
Institucional de Equidad e Igualdad para las Mujeres y
Hombres en el Ramo de justicia y Seguridad Publica
2018-2027" y su Plan de Acción 2019-2021, coordinó
con la Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz
(ORMUSA) el desarrollo de dos talleres: Presupuesto con
enfoque de Género (a�osto 15, 2019 ) y Monitorio y
Evaluación con enfoque de género (a�osto 21, 2019);
capacitando un total de 17 colaboradoras/es de las
diferentes áreas operativas y administrativas de la DGME.
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La Dirección General a través de la Escuela Migratoria 
gestionó con Embajada de Los Estados Unidos Y 
Miembros del Departamento de Investigación de la 
Policía Nacional Civil la realización del taller técnico 
<<Detección de Documentación Fraudulenta e 
Impostores>>, desarrollado en 3 jornadas dirigidos a los 
Oficiales Migratorios en los Puestos Migratorios de El 
Amatillo (agosto 14, 2019), Las Chinamas (agosto 19, 
2019) y San Cristóbal (agosto 20, 2019). 

• Así mismo, se realizó el curso de <<Socialización de la
Ley Especial de Migración y Extranjería>>, desarrollado
en 5 jornadas dirigidos a 189 servidores públicos de la
DGME en los departamentos de San Miguel y Santa Ana.

Coordinación y apoyo interinstitucional: 

• La Dirección General en el marco del Convenio de
Cooperación Institucional entre el Ministerio de
Relaciones Exteriores y el Ministerio de lusticia y
Seguridad Pública, a través de la Coordinación de
Restricciones de la Unidad de Movimientos Migratorios y
Restricciones impartió capacitación dirigida a personal
que será destacado en las diferentes representaciones
Diplomáticas y Consulares en el exterior, dicha gestión
fue gestionada a través del Instituto Especializado de
Educación Superior para la Formación Diplomática por
sus siglas IEESFORD.

• Como parte del Plan de depuración de la base de datos de restricciones de la Dirección
General de Migración y Extranjería, la Unidad de Movimiento Migratorio y Restricciones,
gestionó el comunicado oficial suscrita por la Secretaria General de la Corte Suprema de
Justicia, dirigida a los diferentes Magistrados de Cámaras de Segunda Instancia, Jueces de
Primera Instancia y Jueces de Paz de toda la República, la estandarización del Formulario
Único de Registros de Restricciones Migratorias para solicitar ingreso, cese o modificación de
restricciones a esta Dirección General; publicándose judicialmente el 26 de agosto de 2019.
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Acercamiento de nuestros servicios 

• La Dirección General reafirma su compromiso trabajando
para acercar los servicios migratorios a la población; en ese
sentido el personal de la Dirección de Emisión de
Pasaportes, coordinó el servicio especial a domicilio para la
expedición de pasaporte ordinario al señor Emilio Ahues,
quien se encontraba siendo atendido en un Centro
Hospitalario en San Salvador. ( 19 agosto, 2019)

Actuaciones para la atención y protección de migrantes en condición de 
vulnerabilidad 

• La Unidad de Protección Migratoria fundamentando su
accionar dentro del enfoque rector de los Derechos
Humanos, atendió y brindo protección inmediata a una
madre y su bebe, ambas menores de edad; de acuerdo a su
declaración la madre era víctima de violencia intrafamiliar;
los Oficiales Migratorios procedieron al resguardo a ambas
y coordinar con el Sistema de Protección a cargo de la
atención de niñas, niños y adolescentes.

Detección de los delitos de Trata de Personas y Trafico Ilícito de Migrantes 

• Durante el mes de agosto del presente año, se detectó 22 posibles casos de los delitos de
trata de personas y tráfico ilegal de personas en diferentes Puestos Migratorios, de los cuales
tres corresponden al delito de trata y 19 al delito de tráfico ilegal de personas, según el detalle
siguiente:

LUGAR DE INSTITUCIONA TRAFICO TRATA 
OETECCION NACtOtlALIOAO LAQUE SE TOTAL 

REMITE MASCULINO FEMENINO MASCULINO FEMENINO 

Ff..ONTEf..l t.;. EIS.,kco• FNC 1 ;, ,, ;, 
r,>CH<OL� 

•!:'fD..!Ú UIM :, ,, :, 

Colhu. C•.tM 1 ;, ,, l 

F�ONTEs,> I•"- El l,h,dor PNC : 1 ;, :, 4 

(f..l\TCB<l 

El \,h,eo• ¡. PRo-,c ' 1 (• � 2 

l·NIDAO Of 

T�TA DE El Sahic!o,. PNC " e, ! 3 
PEJ\ICl'l>I 

TOl L 22 

los c,10, 1tf:ejadt-t dtl l.'ocJ'o dt uaa r ttáf:to de ptrto'1n dtl TIU dt a11ouoct 201� 

4. ANEXOS

Avance de agosto 2019 del Plan Operativo de la Dirección General de Migración y Extranjería, 
Fondo GOES. 
Avance de agosto 2019 del Plan Operativo de la Dirección General de Migración y Extranjería, 
FAE. 
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No. 

4 

5 

6 

1 

8 

' 

10 

PERIODO: AGOSTO 2019 

FONDOGOES 

RELACION POu I ICAS O 
PllOOWIADE 

ACCIONES 

Enír Pasapolt!s 

EllW" �es y oooiittncias de pasapcre y oros 
""'""'"' 

Revisar dorurmnatión y emir resilerrias'E�akls, 
1.7.3 deinitvas y prooogas 

1.7.3 Revisar down&lm'.lll y otirgar visas, pemis.JS y 
prorrogas 

S.2.6 Bmdar aBl001 y orianli:ri6n a las permnas 
saliadoceilas roomadas 

Gesfón de la prewenobn, deecx:oo, idenli:aoon y 

PLAN OPERATIVO AÑO 2019 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

CANTIDAD DE TECNCOS NO UNIDAD OE MmlOA RESPONSABLE QUE REALIZARON LA PRO<l!AMADO 
PROGRAllADO 

11EJAREAL 

Pasapfflerri:los Drecti'.ln de Errisal de Pasapol'Es 36 10730 4012 14742 

Ooc:urrents enik!os Dire:x:ibn de Erün de Pasaports 2 17 14 31 

Reooui:nes 
-

DirecciOn de Ex�la 13 128 o 128 

Direa:ión de Extanjeria 
T rarries reaizados Oepara!IBllb de Visas, Prorrogas y 3 40 45 85 

-,_ 

Peroonas a&ldi;las Olreccioo de �00 al Mgraire - 2 440 o 440 Retimadosv:a aérea y trreste 

Unilad de T rala de Persooas de la 9.2.6 allo[X)ll nrmdiatl de bs daíbs de tala de peroonas y lnbrnes 1 3 o 3 Secreare Geoeral táiro i&:i>de rmranes 
RegiStar enta:las y saldaS de personas � y 1 9000 196 9196 ex--�as et!cllando bs revisbnes correspondienES ·-- Oirecciiln de Cootol MQratirio 

Realzar el Prechequeo de personas en las tooeras Peroonas Dire:rión de Conto! �ratro, 1 2250 452 2702 
"'""' prechequeadas Uni:lad de Pre::tlequeo 

Elrii' cerficaciones de 11'011ilrient:Js y resh:OOnes Cri<acioopo, Unilad de Movirrienl::6 Mgratlros y 4 357 83 440 ffigrab'ias y presunOO!les. "''"" Resh::cicftes de la Seaelal13 General 

5.5.1 Ge�n da la verica::íoo de mrmoon de ciudadanos 
""""'""'"' Unr:lad de Veriicadón M"igratiria 1 4 o 4 nadOnales y extanjeros y aEllciOn de denunWS 

EJECUCION OBSERVACIONES 
ACCIONES 

CORRECTIVAS 
La c:antiad de pasapcñs etriklos lle 
"" .. ...,, ' • canilad 

14742 prorJraneda, aurrenb la demanda del 
sel'Yieio por periodo de vaCIIOll8S 
-
la caní:lad de cerlbx,nes y 

31 con�ncias enifdas lle nuy aiperix 
a la canidal n""'ra,rada. 
la canilad de re&lkloones eddas 
lle signicawarrenle llérklr a la 

16 canldad ¡:rograrreda, debida a la 
ln'fl� de la nuavos b"rrabs 
de resol:riones. 
la 131ifad de tanies rea izados lle 

85 "" '"""""" a la """"" 
prograrraia, ya qua au!'lllllb la 
derrenda de didlos servbo$ 

323 La cani:lad de per!KlflaS aBOdilas lle 
irerior a la canlclad pl'OJ(al1'8da. 

3 

1� _ • ...,.,,; � perl!Cflas reg ....... as 
9196 t.ie �erarrenb � a • 

la cao,idoj de persaias 

2702 predlequeadas lle supernr a la 
pro¡¡ranala, debklo a un 8Ulll!l1D de 
ti demanda del servicio en agoSD. 

la tani:lad de cericaciooes de 

440 rrovillienbs rrigtailó::l$ lJe ruperilr a 
la prograrra:ia, aunent> la derr11nda 
del servici:I. 

4 
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No. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

RB.ACION POUTICAS O ACCIONES PROGRAIIAOE 

5.5.4, 9.2.6 y 10.2.1 Geslón de la bmldln y capa:ilad6n para per&lf\81 de 
laOGI.E 

1.10.7, 5.5.1, 10.2.1 y Geslón de direccicl1 y asesore en la etaboradón, 
andiladoo y ejeOJdlrl de las polbs y � 10.2.4 delal'lsttm 

Gesbles adnilistalvas mideras (Desarrol> 
1.1.5, 1.2.6, 1.9.3, 1.9.5, HulllllO, Blerieser Labocal. An:llivos, Logisi:a, 
8.5.3 y 11.2.2 Proyecbs e lntaestuclJfa, Mquim1es y 

Cootal!ldones y Filauas) 

Geslón de esl!ldisi:as l'lsllJci>nalls 

Gesl6l1 de la ntirrred6n, 8fflXIO y oriellladbn a los 
5.5.4 usuails que buscan l:ls dBenes servidos de la 

Geslón de la i'ltmaclón otciosa, para Sll pubtadón y 11.4.2y 11.5.2 di!posi:i6n al púbico 

Gesl6n de oooperacl6n nacional e l'lemacional 

Geslón de la admstaciOn de la platlbrre l'lbmélca 
5.5.1 y de tltecorrunlcacblesc desilrot>, sopor'e lámi:o y 

rmneninent>. 

Geslón adnnstatla y operat;a µilica 

TOTAL 

1. -;;,¡/� �Nh'/4 ·· 

lng_ Mónica Pache o 

UNIDAD OE IIEDIDA RESPONSAl!lE CANTIDAD OETECNCOS PROGRAIIADO QUE REAUlAAON LA 

Talef� EsaJela l.'iJraDia 1 o 

nbírres Seaeia.-il General 21 1 

ntirrms Dreailn Admstad6n Fnandera 53 2 

Cooofllad6n de hlálsis de 
lnbírres ntlnreciOn de 1a Unidad de 1 25 

Pm..........., • ........ de lntir"""""' 
Llarredas , y Coordllacl6n de Aa1dón y Denunda 
orentaaones Cildadm de la Uni:lad de 3 5067 

aendklas Commtadones y Prot>coo-

lnllrrrecoo entegada 
y actialzada Olála de lnbnedOn y Respuest¡ 2 60 

lnbrres Unidad de Relaciones lnemadonaleS 1 4 

lJf1klad de lntlmétca y Oesarrol> nbmes 2 1 Temotigi:o 

lnbrms Uflklad.uili:a 4 3 

152 28,132 

... �= .. ,,, . 

M. 
. . 

•. 1' , • \ 

/' :•/4,1"•\ ,t 

(_ . 
��1 t _, IÍ 

- I¡ _í: -o.&-•'ifJ ,! 

( \-
�-· 1! 

JrnO ��>, u,'(\ ' / ' /' 
�� \ \ • 1!

_:
.' 1 ,.. 

Revisado por: \ 
Licda, Marcela Alemán 

NO 
PROGWIAOO 

o 

o 

o 

o 

o 

44 

o 

o 

o 

4,846 

META REAL EJECUC10N 08SIRVAC10NES 

o o 

1 1 

2 2 

25 25 

La cantlad de llafllldaslorlenbclooes 
5067 4853 allndklas lle ligEra¡rene l'leV a la 

prograrreda 

La cantlad de l'ltlmedOn olci)sa 

104 104 

entegada IJe nuy supero- a la 
prograrmda. auOl!llt> la den'enda de 
requeririenbs de l'lbnedOn durane 
1...-. 

4 4 

1 1 

3 3 

32,978 32� 35 

1) -.--;: -� \)'é. MIGR1 .. 
� ... � c..1, ... ¡.�� �t.CC¡O u-,, 

:/,,ti <)�"'°j_ .. ,, 1, .1-
L . �� '/í7� ;. �'V.' J ' ;:l 

Autorizado por: \� � �.-..JJJ i Con,0Ud

7

v• 

Coordinadora e Planificación y Análisis de Jefa de la Unidad de Planificación y Desarrollo 
Lic. Ricardo Ernesto Cucal�Guzmán � 
Director General de Migrac·��tl ' a 

Información 1 nstitucional -

ACC10E 
CORRECTIVAS 

-.. 
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PLAN OPERATIVO AÑO 2019 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

PERIODO: AGOSTO 2019 

FONDOFAE 

REI.ACION 
No. 

PoLITICASO 

1 

2 

3 1.7.3 

4 

5 1.7.3 

6 9.2.6 

7 

8 9.2.6 

9 

10 

ACQOIES LINDAD DE EIDA 

El1ir PasaPores Pasap:>n!s erriidos

Em ceriÉaCX>nes y coostancas de paS!IJ')Ore y 
Doruirentiserrñ:los 

otos doelJAl!llb$ 

Revisar docurrem9Clln y erritif msifencias 
Resoluoones ertiklas 

E111X1raes, detnt.,as y prorrogas 

Revisar docurrentaoon y eimr raSOMciOn d& 

nactmalización, nabJrali2ación, renuncia y Rssolucimes eniDas 
1'8ClJ19ración de M'.ilna&aoon 

Re�isar docuJOOll0CDn y obrgar visas, pemisos T rarrills realizados 
y prorrogas 

Brindar aénd:m y orimboon a las personas Petsonas aendk:las 
SiWadorenas rebmadas 

Blindar érenci6n y orienlación a personas I br d Pe AEnd"!d 
e1!ranjeras oon ingreso al paS de tmna irregu'3r 

n me e l'$0na as 

Brildar <Wlll0011 y or'e!lDn especializooa a 
Personas érendk:las 

personas11i:tinas de lraioo y tata 

Gestión de la prevellOOl1, �, idenliicacon 
y aEnciin irtrm<!iala de tis deltls de tam de """'""
personas y tlloo ilci> de rri;¡ranes. 

Registrar entadas y sardas de personas 
"""'"" ' ex!ranj!ras áalando !asRegistrosreafizab; 
ravisK>nes oorrespondBnEs 

RESPONSABLE 

Drecootl de Elrisión de 
Pasa,rortls 

Díec:tK>n de Elrisión de 
Pasapnt1s 

Dirección de ExtanjerEI 

Direax)n de Extanjeria 

Dirección de Extan;u1a -
OeparillrentJ de Visas, 
Prorrogas y Pemisos 
'""'"""' 

Dírecoon de ABnOOn al 
MiJraoi! • Rebmados vja 
aérea y meste 

Dirección de AEncr:in al 
tmJrallWI • Centro de Aención 
!negral para Personas 
&tanje1as MiJranes 
{CAIPEM) 

Drecx»ll de AE!rdln al 
MigranB 

Unilad de Trata de Personas 
de la Secretiria General 

D�deConTOI 
Migrat:,rb 

CANTIDAD DE 
PROGRAMADO 

NO 
PEl'AREAL 

TECNICOS QUE PROGRAM,\00 

89 26170 9811 36091 

4 34 17 61 

17 272 o 171 

1 34 10 44 

3 39 43 82 

19 3960 o 3980 

3 1 o 1 

5 20 o 20 

1 2 o 2 

297 891000 19429 910429 

EJECUCION OSSER\/AQONES 
ACCIONES 

CORRECTIVAS 

La C3lfdad de pasapol'Bs emkios úe muy 

36091 
supefKlr a la can&lad prograrrada, aun11nb 
la demanda del ser.-UI por periodo de 
vacakmes agoSlinas 
La canfdad de certiicaOOnes y o::mstancias 

61 err6las lle ITTJY superior a la canlkléli 
lnrogramida. 
La canfdoo re resolucbnes errililas i,e 

34 
signii::awarrene ili!rilr a la cani:lad 
prograrrada, debila a la irperrermckln de 
la nuevos immbs de resofudones. 

44 

La cani'.!a:I de tarries realizados ile muy 
82 superiOres a la canidad progra:nada, ya 

que aUJJ1:1nb la derranda de dichos servk:os 

La cani:lad de personas aéndidas lle 
2908 

ililrilr a B cankiad prograirma 

En el ilbmE que se elal:oro se oonsi¡¡naron 
11 personas exr.injeras en resguardo 
durane el rres 11e agasb: 01 argentoo 
{nesculmo); 02 bolivianos (tmlnilo y 

1 mascuino); 02 cubanos (IIBSClli1o); 01 
COSBrOOmses (rmscuüoo); 01 gumnllleoo 
(n"el'QJIW\O}; 01 hoOOureflo {maswlino); 01 
israefila: {masculr!O); 01 domilblno 
(masculilo}, 01 venezolano (ITBSCtllilo). 

La Oireccon de ABnCDII al MiJrane reporl) 
10 10 IIBncimes psD]sociales de personas 

rebmadas sat.ladoreílas durilm! agosti. 

2 

La canidad de per:;onas regisk"adas be 
910429 

li;¡erarrellWI supeltlr a la programada 
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... 
-N 

POLÍTICAS O ACCIONES UIIDAD DE IIB>IDA 

11 Realzar el Predlequeo de personas en las Personas precilequeadas tOllEfas tmastes 

12 Revisar Acl3 11oaial pa-a el cootol de personas Actas revisadas 
rrenoresdeedad 

Realzar Contot Mlgratir!o ITJJVil {Conroles 
vehicuWes en carreEras pl!l�s '

13 secundarias que conducen a la tonera, ""'"" 

panllajes vehk:ulares y a pie en la lr811ja 
tootriz.a'. 

Enñ cerffcaci:mes de m,virrienbs 14 Y Certi:ación por persona rest� rri¡Jrabfias y presullCDlles. 

15 Ermr Commncias de no restic:Clln rrigrailria Consl:lncias ermdas 

Gesián de !a adrrinistación de lll)Viflientis 16 5.5.1 Regisrosf1nb'rnes nigrat>rios y reROOlles 

Gestón de la veribción da lli:lrmaciim de 
17 5.5.1 dudadanos nacionales y elltanjeros y aEndón lnbrrnss/A.ctis. 

de itemmcias. 

18 5.5.4, 9.2.6 y Hl.2.1 Gesíin de la i:moocOO y capacimón para T allere&l"prnadas personal de la OGME 

19 1.10.7, 5.5.1, 10.2.1 Ge� de dirección y asesoría en la elaboraci'.ln, 
roordinación y e)lct.lCOO de las polilcas y lnbrmes y 10.2.4 

20 1.1.5, 1.2.6, 1.9.3 
1.9.5, 8.5.3 y 11.2.2 

eáaEgias de la ilsiucOO. 

Geslones adrrin$alvas inancieras (Desarrolo 
, Hurmno, Bieneswr Laboral Archftlos, Logisb, 1 br Proyectis e lntaestucllra, AdquiSiciones 

yl 11 mes 

Conhlactmes y Frlanzas) 

RESPONSABLE 

Dirección de COTitol 
Migratlrb, Unidad (fe 
Preehequeo 

Oi'eCOOO de Contol 
Migrabrb, Uni:lad de 
Prechequeo 

Oireccl6n de Conrol 
M)Jrabrio U11kiad de Parulas 
MQratirlas 

Unklad de Movlrnentls 
MiJratJrios y Reglcciones de 
la SecrelBría General 

Unidad de Movlnientls 
Mi_JratirlOs y Restt:ciones de 
la Secrebría General 
Unidad de Movirrienbs 
Mi;Jrabrios y Resticciones de 
la Secretiria Genera 

Unídad de Veriic.ción 
w;iravria 

Escuela Migratiria 

Secreeria General 

Direcciiln Adninistaciim 
Fi'lancilra 

CANTIDAD OE NO ACQCNES 
PROGRAIIADO fflAREAL E.ECOOOM OBSEINAOONES 

TECIICOS QUE PRO- CORRECTIVAS 
La canldad de personas prechequeadas úe 

42750 8587 51337 51337 
superior a la progr.mada, debido a un 
allfl'l!nb de la denmda del servici) en 

19 
agosb. 
la canidad de actas noaiales revisadas lle 

2500 689 3189 3189 
superbr a la programada, debido a lII 
aurrenti de la dem!lllda del servicio en 
,_..,_ 

32 1 o 1 1 

La canidad de cerflcaciones de ITOYlnieobs 
1343 310 1653 1653 �rabrbs ile supe,k:ir a la prograrmda, 

aument la demardadelservicio. 

15 
10 o 10 10 

la eanidad de ilklrmes/regQos be lrtJ)' 
97 97 61 ini!rí:lr a la programada. 

La canidad de inilrme&'registos be 
lgerameni! superior a la prograrrada, ya 

7 Z/ 3 30 30 que alfl1'9ntaron los casos de denuncias 
derivador por el Oepararent:i de Visas y 
Prorrogas. 
Se coordncron y desarolaron cnco eltl3S 
de capacieción y con la asisencia de 3B 

3 1 o 1 1 colaboradores de la OGME; chco rursos de 
bmecion con la pari:ipllJn de 189 
colaboradores/oilales rrigratio:isy un laler 
oot1 � de 13 oiciales rrigratirm. 

52 4 o 4 4 

98 5 o 5 
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No. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RE1AC10N 
ACCIONF.S UNIDAD DE IIEDDA RESPONSABLE 

CANTIDAD DE 
PROGRAMADO 

POUTICAS O TECNICOS QUE 

Gesi'Jn de adrmistaáóo de Planib:ión y 
Desarroll lnsillcimal 

Gesiln de la iibrrración, aenáóo y orienlación a 
5.5.4 k>s usuarios que buscan k>s drerenes servi:ios 

delaDGME 

Gesi'ln de la rorrunicaóón y cwugación 
iik>rrrelva nsilJcional 

Gesi'ln de la nbrmaoon okiosa, para su 
11.4.2 y 11.5.2 

¡xibbción y disposa\n al publiro 

Gesl6n de la adnnstaáóo de la plalabrrm 
5.5.1 nk>rnétca y de l?ieCOfllJnicacilnes: desarroll, 

sopare lécnico y rmneniTienb. 

Gesi'Jn adfrilistalva y operatva prldi:a 

Gesióo de la nsi\JciJnaizaoon del enbque de 
equilad de Género 

Gesiln de Segurilad ilsttlcional 

TOTAL 

0/ 
Conuffidadjf'pt>r: 

Coordilaóón de Anáiiis de 

lntmres 
lntmnaoon de la Unilad de 3 19 
Planikaáóo y Analisis de 
lnbrmatión 
Coordiiaóón de Al?noon y 

Llamadas , y orieneciones Denuncia Ckldadana de la 1 1689 
al?ndidas Unoad de Corruni:aciones y 

Probrok>-

lnbímes/Publi:aciooes Unidad de COfTlJOi:aciones y 
5 6

Probrok> 

lnbírración entegada y Obla de lnbrmaoon y 1 30 
aclJaizada Respuesti 

Unoad de lnbrrmtca y 
lnbrmes 22 8

Desarrolk> T emoilgico 

lnbrmes Unidad Jurldi:a 8 7 

lnbrmes Unoad de Género 2 1 

lnbrmes 
Unidad de Seguridad 21 1
lnsllicional 

738 970,131 

_. ':'

--...-

� � ... ,,. 

Revisado por: ' ,,,, ... · · 
licda. Marcela Alemán lng. Mónica/acheco 

Coordinadora de Planificación y Análisis de 
Información 

Jefa de la Unidad de Planificación 
Institucional 

\ 

' 

NO 
IIIET A REAL E.ECUOON 

PROGRAIIAOO 

o 19 19 

o 1689 1618 

o 6 6 

22 52 52 

o 8 8 

o 7 7 
o 1 1 

o 1 1 

38,941 1009,072 1007,665 

Autorizad, 
Líe. Ricardo t:n 

OBSERVACIONES 

La canldad de lamadas/orieneciones 
aencilas iJe lígeramenl? iilerior a la 
programada. 

La canldad de iibrmaoon olciosa 
en�egada iJe rruy superior a la 
programada, aument> la demanda de 
requeririent>s de nbrlraáón duranl? 

agost,. 

Director General de �Y Extranjería 

ACCIONES 

CORRECTIVAS 
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